
Año de 18(38. Miércoles l í tíe Febrero., Número 17 -

DE LA PROVINCIA DE LEON 
Sé luscribé^'éste periidico ea la1 Redacción caiá dé los Sres... MIÑÓN'iiÉRHÁ'NO á,:B0 j-s. el semestre y. 30 «('irinÍMlre pagados auticiiiados. Los anuncios se insertarán 

. ••n--¡ .!r I-I i••; • • - i •'•'< á'médio'reál linéé'pái'a lis snsCritores;!yl un reariínea para los qúe no lo sean. 

i n u í W S r a J Alcaldes guSiMar^''neil^.J!MrMn^>$ del Bolelm'1' 
súoitianíddUihlo.'dispondrá^ qué se lije uii .ijemytaf en'jél sUto 'dé " 

• Liegoí ,. . . . 
^ r tm4lm^W:<t t fó tó t ;d i i#Mtfn i j i que se Mi 

i Ldi Secrétanos cuidarán de conservar los fíolelihés coleccionados ordenada-
, mente parav¡ú ehcuttd&riacton que'deberá verificarse jada aiio.—El Coberna-
; dor; PedroElioes. •' ¡ 'i••_>•"•' • >••••"•:•>-:, 

PAUTE; ÓFICI AL. .,, 

PBSSÍDÍÍÍCÍ* D E l ' C O Ñ S E j O D E « I N Í S Í B C S - . ^ 

v S.'.MÜ la Reina nuestra Señora, 
(U,' Dv'.'G:) y 'su augdsW'Réal fa^ 
niUia" continúan en esta Acorte ,8in 
novedadren sú importapté salud: 

DEL! GOBIERNO 'DE'PROVraCUJ-

ESTABLECIMIENTOS PESALES 
NESÓ'o'iib'o/li' 

. ' ; ' ''ClílCULViK.' ' V 

Núm: 49 

Vacanlede la AlcHdla do Váicniila de D. Juan. 

Poiifaileoimiérito-deD;-Víctor 
Pérez qiie, servia , la .Aleaidía ¡de 
V a ^ ó i a ^ ^ < ' J u a n se.KaUa va
cante dicha plaza Sotada con eli 
sueldo da doscientos i veinte escu
dos anuales. :• . •') •: •• • 

En su virtud y- cumpliendo con 
lo dispuesto' en lá prevención 2." 
de la Real drden de112¡ de Febre
ro dé 1850 que á:continriacion;se 
inserta, los sugetos que deseen 
aspirar á dicha, plaza,'-cuya va
cante se anuncia, dirigirán á es
té Gobierno, en el, término, de un 
mes contado desde la publicación 
de este edicto ea eí:Boletiri ofi
cial, 'sus solicitudes docuinenta-
das en la forma que se indica por 
la Real órden citada; siendo'' 'de 
advertir que segunda de 28 ,de 
Agosto de .1857 taií.'.solo^se pre
cisan treinta años de édad .para 
serviradicho empleo. Leoa Febro-
r o ' i l de' 1868.—El Gobernador 
aocidentaliS Valentín iCerbcró. 

L a Real órden .de V i de Febrero 
de ISóO. en'tada en la anterior-es 

• como sigue: ; 

«Ministerio de la Gobernación. 
—Ha observado S. M. que los es
pedientes para la provisión de las 
Alcaidías dé l a s cárceles no están 
en general instruidos'con las for
malidades préscritas [en la 'dispo
sición 1," de la Real (irdéii birdu-

lar de 13 de Setiembre úl t imo; y 
conéjl fln dé evitar los'males 'qué| 
püe'den s é ^ í r s é ^ 
sonás 'picoaptas, lal'direcoionjn-' 
ínediata dé'ünos éstabíéoiijaientos 
que' .tanto, afectan al ¿rden p i b l i -
c¿,,se haiservido disponer:.,,,,.- -., 

i . : l . ? i .Queicuandoquede .vacanr 
te, alguna Alcaidíatde"provisioni 
del' Gobierno,"1 nómbrén sin 'de-1 
mora los Gobemadijrés ' una1 per
sona dé ' i su. confianza' para que 
las déseiápeWé ' intérinámenfe. ",.. 
.' ' ' á í^ ' ' ' "^^^ '^!! .'.demora '.'también; 
ánunción ,103 mismos '6 pbernadb^ 
r.ésria;vacante eñ.eljBoíetiú.jOfl- , 
ciál-!¡dé,. lá pjov,ncia,,respectiva,! 
expresando da dotación rde laipla-
za y las condiciones que han de 
reunir los-aspirantes, «cuyas so-
licitndes,,documentadas y «seti-
^ V ; ^ r f . | ^ . ' ' & t ^ M r i n . t e i ^ 8 i i d p 8 , 
¿ábráii. dé ser''présentadasr.eri. el 

j término ,,.ie un ,mes contado desde 
elr.dia .de, la. publicación de este 

I anuncio. • 
¡ 3.° Que los aspirantes debe-
• rán justificar,,:la edad no menor 
I de 35 aflos .cpii.lá fe de .bautismo;: 

el. estadu.de casados con la par-
j t i j a de matrimonio; la moralidad, 
j buen . concepto piiblico .y e l re

quisito de no estar procesados,1 
1 con certificácibáes de las Aúto'ri-

dades de los ' pueblos 'de su resi
dencia; y lá circunstancia en Un 
dé tener arraigó ó de responder 
por ellos personas que ló tengan 

. con' los 'dócdmentos correspon-
' dientes. . . v 

j 4.*'! i.Y-ipo? últ imo, que tras
currido el mes desde el anuncio 
de la vacante escojan los Gober
nadores á lósltres aspirantes iiias 
a.creedqrés en, sujeoncepto á, ob
tener el nombramiento, y eleven 
la propuesta aMíirector de Oói-

j reewn en este- Ministerio; abotti-
' pallando; los • expedientes or ig i 

nales de los comprendidos en ella, 
i .De Real di den lo comunicó á 
I v ; . ; para su cumplimiento;. Dios 
• guarde á. V. múchos aflos.'Ma

drid, 12 de Febrero dé 1850.-r-San 
Luis.—Sr. Gobernadpr;de la pror; 

1 vinoia de...» 

S E C C I O N D E O R D E N P Ú B L I C O . N E G O C I A D O 1." 

. . i ' CIRCULÁR. ; ; , " ' : ; ; . 

' ' ' " ' ""'"ÍN6Ín.'50.":.'. 

¡íioe Alcaldes; Guardia1 civi l y 
demás dependientes d.é;mí aiitóri-
dad procederán á.la; busca y cap
tura 'de 'MánuelGhamorro (a) Ga-
dámbií na tü ra l ' de Slóvérós'en'la, 
prpyincia.dfs Zamora poniéndolo ti. 
mi disposición con lás sogurida-
dés.debidas caso.de Ser habido. 
Leon i ' i de Fetoérp'de :Í86Í8!^E1 
Gobernador; accidental, • Yalentin 
Cerberó' ' ';'; ' ';; ';, " : ' ¡ ' , , ' ! 

1 « . . i:- .• . : ; - . ••'••> 
| S.ECCION; D E O R D E N P U B L I C O - N E G O C I A D O 

i - * ' - ' '; ' i ' " ! ';"'.' '' " ••'<-
j . •.'. • Num. 5t . " • • ; :' 

í ••• Habiendo desaparecido de la! ca-
; sa paterna.. Antonio Alvarez, na

tural d» Benllera en el Ayuntan 
i niieiitp^de ^Carrocera, l levándose 
' vari is ropas de miijer,' los Séflo-
! res Alcaldes Guardia civi l y demás 

dependientes de ini aiitóridad pro-
cederán á l á busca y captura de 

i dicho sugeto, remitiéndolo á m i 
; disposición: caso de ser hallado. 
' L e o h l l de Febrero dé 1868.—El 

Gouernador accidental, Valentín 
' Cerberó: " ' 

| SÉSAS DE, ANTONIO ALVAREZ. : 

| lüstatura 4 pies, color macilen
to, cara abultada, nariz chata, 

« viste, pantalón de,estameña, cha-
; qúeton de paüo yiejo, chaleco; da 
; bayeta morada, y Ueva además 

una.; manta 'dé gerga viéja. ^ '! 

MINASi 

Ñ..yáleñiin Gérbcfó,,'Gobernador 
atiuidenlal de la provincia: , 

. Hago saber: que por D. Antonio; 
Marcos Arenas, apddérado dé Don1 
Fernándó Pénelas, vecino de Ror 
bles, residente eri dicho punto"; cár ' 
íi'ói'de las Carreras,;,! nú'm,"3l',jdé, 
edad'de 47, años; ^profesión- capa
taz d'e'minasi'ss, ím presentado; éii', 
la-seccion de Fomento d« este 6cw. 
biérñb dé prbvihcia en' él dia 8 del' 
mes.de la fecha á las nueve, dé su 
mañana; u n á solicitud 'de regí*-' 
írp^pidién^picuafcp pertenencias 
de la mina deicarbon llamada Día -
na'31' , sitá'^en término del pue
blo, de ,:la Viz, Ayuntamientó de 
la-Pola' de GOrdón' a l sitid ' dél 
Vallé;de.reguera. y . l inda á l ' S u r 
con¡ arroyo de la réguera y O. 
cauipo piibiicó;; háce;la.désigna-; 
clon de las citadas cuatro perte-r 
neñeias en la forma siguienterse 
tendrá por punto de partida el de 
la calicata: desde ella se medirán 
eri 'diréceidn' .325'' 10 metros 'y.se 
colocará la primera estaca; á los 
120 metros de esta en diréceion 
55° la segunda; á los COO metros 
dé está en dirección 145" la ter
cera, á los 1.000 metros de esta 
en dirección 235° la l a cuarta;1 á 
600 metros de esta eri dilección 
325° la quinta; y de es taá í ap r í r 
mera hay 880 metros en direc
ción ÜÜ0 quedando asi .cerrado .«¡i 
rectángulo de las cuatro perte-
neneias. • , , '.,;,. , ' .'.. ~., 

Y habiendo hecho constar este 
interesado' qu«, tiene reálizádó el 
depdsito'prevenido por la ley, he 
ádáoitidb'jpor décréto.de este diá 
la presente solicitud, sin perjui-



_ 3 -
oio da tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el articula 24 d é l a 
ley de minería vigente. León 8 de 
Febrero de 1808.— E l Gobernador 
accidental, Valentín Geríeró. 

mneccioM OENEJUL DI; CABALLERÍA. 

Conlinm el programa de las w a t o i iM 
de que han de ser examinados los as-
pirantes á ingreso en la Academia del 
arma de caballería. 

11. El (lia 1." de Setiembre, en 
que se debe dar principio al curso de 
estudios se presenloran los aluimins 
recién nombrados con el uniforme se-
fiiilmlo á su clase: á los paisanos se les 
sentará su plaza en lo ofleina del detall, 
para que como soldados principien á 
contarse sus servicios desde este día lle
vando las hojas correspondientes Los 
de esta clase y los deinás á quienes en 
virtud de las prevenciones anteriores 
so les exige' escritura de ¡isisteuciás, 
depositarán en caja un trimestre de 
ellas á,razón dé S00 milésimas de es
cudo diarias, ó la diferencia de esta 
cifra i la pensión que hubieren conse
guido, que se les distritmirán por me
sados. Éslé depósito será precisamente 
renovado antes de los 20 dias de su ex
tinción con la entrega de la última 
mensualidad, y el alumno qucdcmori' 
sé dos meses la reposición se consid'?' 
rará retirado de lo Academia. 

El Subdirector solicitará del Direc
tor general copia de las hojas de servi
cios ó filiaciones corre^pontliéntes ó los 
alumnos que procedentes de las armas 
á institutos del ejército ll.iy.io sido od-
milidos. El Director general las recla
mará de los Directores é Inspectores 
respectivos, quienes eiiv/ar.jn las liojas 
cóncepluadas para que se pueda conti
nuar la hisloria de las vicisitudes de 
cada uno en la misma forma que está 
pTevenido para ios Ofíciales de cnbirile-
ria, y seyán las inslrucciónes del Di
rector general del orina. 

12. Todos los alumnos contribui
rán con la conlidad mensual que la 
Junta económica considere necesaria y 
apruebe el Director general, del arma 
para el entretenimiento de las clases, y 
en particular do las terceras; pero no 
escederá la cuota sefialada en ningún 
caso de 40 rs. 

13. La constante áplicaciou y asi 
dua osiittcncia á las clases, unidas á la 
observancia estricta de los preceptos de 
(¡i Ordenanza, en que la mas pe
queña infracción debe mirarse co 
mu una falla grave, son las virtu 
des que han de adornar á los alumnos 
de la Academia de rohollérla. Cual 
quiera relajación en esl.t parle será cas 
ligada en proporción de su importan 
ció y según lo que se establece en IOS 
artículos de penas correccionales. 

l í . Los alumnos que concluyan 
con aprovechomicnto los des años de 
estudio ingresarán en el arma definiti-
vamenle, arreglando las antigüedades 
por su suficiencia; para el objeto Sé re-
Rlitiran los censuras do exáuienei de 

fin de aílo, dando á cada nota los ralo- | 
res numéricos siguientes: Atrasado, 0: ! 
Mediano. I ; Bueno. 2; Muy liueno, 4; L 
Sobresaliente, 8. La suma venfieajU-
bajo este concepto, y en la,que s u l í i ; • 
gurarán los números corrcipondienté§~ 
á los dos ailos dé la elose de dibujo p'br 
lo'-cuarla parte de su valoré .dará un ré--
siiltado según el cual t.!ni)r» el promo
vido colocación en lo escola' con prefe
rencia i los que la obtengan inferior. 
En caso dé empate decidirá la antigüe
dad, y por último la mayor edadi Su 
ascenso á Alférez tendrá lugar con or-
leglo á estas anligüedades. en virtud 
ile vacante. 

De las j i f i i s t o i i í s líe gracia. 
15. Por el Mini-torio de la Guerra 

se abonarán 12 pensiones do 801) mi
lésimos de escudo diarias para los que 
reúnan 1»3 circunstnneias siguientes, y 
con la preferencia que su orden deter
mina: 

Primero. Hijos huérfanos de Je
fes ú oficiales del ejercito y armado 
muertos en campana. 

Segundo. Huérfanos de padre y 
madre, muerto el primero en activo 
servicio, siendo Jefe ú Olkiol del ejér 
cito ó armado 

Tercero. I.ns que lo sean solo de 
padre, Jefe úOliciai del ejército, muer 
lo en actividad. 

Guarió. Huérfanos de Jefes y Ofi
ciales del ejército y armada. 

Asimismo se abonarán seis pensiones 
auxiliares de 3 rs. pora hijos de Gene 
rales. 

Déte id. de 4 pora hijos de Briga
dieres y Jefes de los Cuerpos del Ejér 
cito y orinada 

Diez y ocho de ü rs. para hijos de 
Capitón y Olieioles. 

Estas pensiones se adjudicarán en 
orreglo á los enunciadas condiciones 
por preferencia de censuras en el exá 
men de ingreso. 

Los aspirantes que á ellas se coneep 
túen con derecho lo consignaron en su* 
instonrios, acreditando su opción los 
que la lengón por orfandad, con la 
M B T t i d u de defunción, hoja de servicios 
y copia del úhinn Iteal despucho de 
sus padres, y ron. los dos últimos do 
cumenlos iodos los deinás. 

A los que no tengan vacante de la 
pensión correspondiente se Íes reserva
rá su di'rerlio pora cuando aquello ocur 
ra, y eiilre tonto serán auxiliados por 
sus faniilias con el total de las asisten-
ños qne romo regla general quedan 
indicados. 

10. Se prohibe .1 los soldados alum 
nos la solida de sus casos después del 
toque de retreto, así como el concurrir 
ó los cafés y teatros, y únjcamenlc pa 
ra estos ullimos podrá concederlo en 
los días festivos el Subdirector á los 
que por su aplicación y conducta lo 
merezcan, expidiéndoles un pase el Je 
fe del detall. 

Los delílos y faltas graves que co 
metan los individuos de la Academio 
serán juzgados y penados con arreglo 
á lo q'he previene la Ordenanza gene 
ral del ejército. 

17. I'ara corregir las follas de apli 
cacion y las demás que cometan los 
alumnos contra el buen orden del es 
loblecimiento se aplicarán los penas si 
guíenles: l'rimero: Reprensión privodo 
—Segunda: —lleprension en clase.— 
Tercera: Arresto en clase.—Cuarto 
Arresto sin espada —Y quinta: Sepa 
ración dcfíuitiva de la Academia. Esta: 
correcciones se impondrán por los pro 
fesores y Jefes, y la última la adoptará 
el Director general del arma cuando 
por la filia de aplicación é mala con 

ducta de nn alumno considere perni
ciosa su continuación en la Academia. 

18. Ningún arresto excederá de 
jl^'tffas sin que se forme sumaria de los 
becli'tis qu<Mp motiven, dando cuenta 
al Ülreelot-'gSineral de lo que resúlle, 
paro síí conocimiento y demás que ha
ya lugar.- I 

19. Las filias de asistencia de los 
alumnos se clasificarán en justificadas y : 
voluntarias, llevando' registros-de'unas 
y «tras en la oficina del detall; de las 
primeras para saber en todo tiempo las 
causas que pudieron oponerse á los 
adelantos de algunos, y de las segundas 
para su corrección. Se entenderá por 
fallas de asistencia fustificadas las que 
cometan los alumnos á consecuencia de 
enfermedad reconocida por el Faculta
tivo, ó por otras causas legitimas que 
hayan podido obligar ol Subdircetor 

dispensarles de la asistencia; y por 
voluntarias las que cometan sin estos 
circunstancias. La folio voluntaria á to
do el tiempo de duración de una clase 
se considerará como folla parcial, y la 
que solo sea de parte del tiempo, aun
que de minutos, como de puntualidad. 
Dos faltas parciales ú tres de puntuali
dad se concepluorán por una total. 

Además de los castigos á que se ha
gan «crcednrés los alumnos por sus fal
tos voluutorias de asislencia, tendrán 
entendido que l i l en un ailo. 10 en 
otro y 24 en cualquier tiempo produ
cirán necesariamente la separocion de
finitivo de lo Academia. 

20. El Subdirector propondrá al 
Director gcnerál del arma la separación 
de,cualquier alumno que conceptúe 
perjúdiciol. con demostración de las 
causas, fundando debidamente su pro
puesta; y si el Director general lo esti
mare conveniente, dispondrá su sepa
ración definitiva, dando conocimiento 
al Gobierno. 

/'/un de estudios. 
Los conocimientos que han de 21. 

completar la cnsciíanza se distribuirán 
en dos aflos de Academia y seis meses 
de prácticas. En cada uno de dichos 
años académicos habrá cinco closes, del 
modo siguiente: 

Primer año. 
I'rimera clase. Trigonometría reo-

tilínea, Geomclria descriptiva de rec
tas y planos, generación de las superfi
cies dcsorroMablcs y de revolución, y 
sus .secciones planos, planos acotados y 
topografía. 

Segunda dase. Ordenanza del ejér
cito, lejos penales y lóclico de caba
llería hasta escuadrón inclusive. 

Tercera clase. Esgrima y gimnasia. 
(Oloses alternados ) 

Cuarta clase. Geogrof/a é historia 
militar de Espaiia y Portugal. 

Quintil clase. Organización, proce
dimientos militare' y contabilidad. 

Ser/lindo aílo. 
PriineiH clase. Material de guer

ra, teoría del tiro, forlificacion de cam
pano, nociones de lo permanente y 
costrometocíon. 

Segunda clase. Ordenonzo del ejér
cito y táctica de caballería. 

Tercera clase. Dibujo topográfico. 
diaria clase. Arte de lo guerra y 

estudio de las mos célebres campanas. 
Quinta clase. Equitación, hipolo-

gfa exterior, higiene y arte de herror. 
Madrid 27 de Enero de 1808.=EI Te
niente General. Director del arma, 
Conde de lo Cañada. 

ACADEMIA ESPECIAL DE INfiEMEHOS DEL 
tJEBClTO. 

Para la admisión de lOsoldatlosalum-

nos on el primer aílo de esta Acoilemin, 
se verificarán exámenes en Julio del 
presente afio, y a ellos pueden concur
rir rodos los que, reuniendo la aptitud 
y robustez necesorío pora servir en el 
ejército, se hallen debidamente autori
zados para verificarlo, , siempre que su 
edad mínima sea la de.10 años cumpli
dos y la máxima que rio pase de 23. 

A este fin los Oficiales,,, Cadetes ó 
individuos dé tropa de los demás armas 
ú institutos del ejército, para ser admi
tidos á eximen, dirigirán sus solicitu
des por el conducto de sus Jefes y en la 
forma prescrita por las disposiciones vi • 
gentes, hasta el 20 de Junio del próxi
mo afio, y en el mismo plazo los jóve
nes no militares lo solicitarán del 
Excmo. Sr. Ingeniero general, presen-
lando sus instancias en Guadolajara al 
Jefe de estudios de la Academia. En las 
expresadas solicitudes se ha de expre
sar la edad (lelos pretendientes, el pun
to donde residen y las senas de lá casa 
que habitan. 

Los que fueren aulorizodos para con
currir a eslos exámenes han de presen-
torsc el dia 1.* del expresado mes de 
Ju'io en Guadolajara al Coronel Jefe 
de estudios. 

Serán desde luego reconocidos por 
el Facultativo del establecimiento, y 
no verificaran los ejercicios do los exá
menes aquellos que resulten faltos de 
aptitud física para el servicio. 

En los dias, sitio y hora que se le 
designe á cada aspirante tendrán lu
gar los exámenes, principiándose por 
los materias que fija el ejercicio nú

mero 1.' del programa, y los que en 
él no lleguen á obtener notas de apro
bación, deberán asistir al segundo ejer
cicio. 

PROGRAMA 
con arreglo al cual se ha de verificar 
el examen de ingreso en esta Acá • 

demia. 

r n i M E B EJEIICICIO. 
ARITMÉTICA.—Primera parte. 

1. Teoría de la numeración. 
2. Cálculo de los números ente-

Divisibilidad de los números. 
Números primos. 

Fracciones ordinarias. 
Fracciones decimales. 
Sistema métrico. 
Números complejos ódenomi-

<> 
7. 
8. 

nados 

Raíz cuadrada. 
Raíz cúbico. 
Rozones y proporciones 
Regla de tres, simple y com-

llcgla de interés y de des-

Segunda parte. 
9. Idea general de los diferentes 

sistemas de numeración. 
10. Teoría general de los carácteres 

de divisibilidad. 
11. Teoría délas fracciones de

cimales. 
12. 
13. 
11. 
15. 

puesta. 
16. 

cuento. 
17. Reglas de componía, de aliga

ción y de conjunto. 
18. Progresiones. 
19. Teoría de los logaritmos. 
20. Disposición y uso de las tablas 

de logaritmo de Lalande. 
ALUEDUA ELEMENTAL.—/Viniera parte. 

1. Nociones preliminares. 
2. Adición, sustracción y multi

plicación algebráica. 
3. División algebráica. 
4. Fracciones algebráicas y expo-

nenies negativos. 



A Rcnicinncs del primer grailo 
con una b U i i i iocóniglas. 

ti. Ecuaciones de primer grado con 
varias incógnilas. 

7. Múlodo de eliminación de lie-
rout. 

8. Regla de Cromer. 
9. Discusión de las ecuaciones de 

primer grado con varias incógnilas. 
10. Teoría de las desigualdades. 
11. Análisis indelerminaJo de pri

mer grado. 
12. Ecuaciones de segundo grado 

con una incógnita. 
13. Resolución de dos ecuaciones 

de segundo grado con dos incógnitas. 
'i4. Análisis indeterminado de se

gundo grado. 
lo. De los máximos y minimos de 

las expresiones de segundo grado con 
una sola variable. 

16. De las expresiones imagina
rias. 

17. Potencias y raices de ios mo
nomios;—Cálculos de los radicales y 
de exponontes fraccionarios. 

Seyunia parle. 
18. Combinaciones, permutacio

nes y productos diversos. 
19. Binomio de Newton, cuando 

el exponcnle es entero. 
20. Potuncia de los polinomios. 
21. Raíz cuadrada y cúbica de los 

polinomios. 
22. Raíz de un grado cualquiera 

de .los polinomios y desarrollo de la 
expresión (o - f r i ^ — O.ifi. 

23. Progresiones por diferencia. 
24. Progresiones por cuociente.. 
25. Fracciones continuas (primera 

parte). 
2t>. Tracciones periódicas (segun

da parte). 
27. Teoría de los logaritmos (pri

mera parte ) 
28. Construcción de una tabla de 

logaritmos (segunda parte). 
29 Disposición y uso de las tablas 

de logaritmos de Callct. 
30. Interés compuesto. 
31. Cantidades primas.' -
32. Máximo común divisor alge-

bráico. 
(Se continuará •) 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

rdeupara ti 11 de Febrero 
de 18G8. 

Todos los Sres. Get'es y oficia
les que al tenor de lo espuesto 
en la Real árden de 31 del finado 
é inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia del dia 7 del ac
tual, tengan que promover ins
tancia para pasar . i la Guardia 
rural, las pasen H mis manos 
inmediatamente.—El Brigadier, 
Brandis. ' 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTIUCION. DE HACIENDA PÚBLICA 
DE LA r i l O Y I N C I A DE LEON. 

Las Direcciones yenerales de 
conlri'mcion y de P -opiedades y 
¡lereclios del lisiado, con feclia 1.° 
del corriente me dice lo que sigue: 

•La contribución territorial que 

afecta los bienes nacionales ad
ministrados por la Hacienda, ha 
debido y debo ir disminuyendo 
necesaria y progrosivamonto en 
su importo 4 medida qiu: se ena-
gonen aquellos, con arreglo á 
las leyes dosamortizadoras. Y 
es uno'de los deberes do la A d 
ministración activa, tanto cen
tral como provincial, cuidar que 
el Ustado solo contribuya por la 
cuota impuesta 4 cada una de las 
expresada! fincas hasta el dia en 
que los compradores haífan su
yas las rentas de las mismas, al 
satisfacer el importe del primer 
plazo de su remate. A este fin, 
se comunicó por la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos 
del Estado la drden circular de 
29 de Abr i l de 1807, con preven
ciones explícitas y terminantes á 
las Administraciones de Hacien
da pública. 

Los resultados, sin embargo, 
no corresponden hasta ahora á lo 
que se esperaba, acaso por no 
haber en la Administración pro
vincial todo el calo y energía 
que fueran menester para remo
ver los obstáculos que se opongan 
á que las cuotas que haya do 
continuar satisfaciendo el Teso-.'0 
no sean otras que las correspon
dientes á las ñncas administra
das por; la Hacienda; y hasta el 
"dia de su venta. 

Estas Direcciones Generales, 
perserv.mdo en su proposito, es
t án en el caso de dictar.las:dis-
posíciones mas eficaces que la 
experiencia aconseja para cono
cer nominahnente las fincas so
bre las cuales gravite la con
tribución terrritorial impuesta á 
los bienes del listado, Uleros y 
Secuestros en el año económico, 
y para que se justifique debida
mente las cantidades que en tal 
concepto so incluya en los presu
puestos mensuales do obligacio
nes, haciendo, de lo contrario, 
responsable los funcionarios que 
dejen do liquidar con oportunidad 
y exactitud lo que deb m pagar 
respoctivawente ol Estado ó los 
compradores, y á los que no exi 
jan á estos los inmodiatos rein
tegros. Con tal objeto han acor
dado provenir - i V. S. 

1.° Que reclame inmediata
mente de las municipalidades 
una relación certificada, autori
zada por el Secretario y visada 
pon el Alcalde, en la que, bajo la 
responsabilidad de ambos, y con 
referencia á los padrones de r i 
queza ó atnillarainíentos y sus 
apéndices, y a los repartimien
tos de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, se ex
presen todas las lincas á las cua
les sejhaya impuesto la cuota que 
deba satislacer el Estado; cuya 
relación so redactarA con sujeción 
al modelo adjunto núm. 1." 
Guando en un pueblo hubiera 
fincas procedentes del Clero, de
berá expedirse y mandarse tam
bién por dichos, funcionarios re
lación por. separado de los bienes 
que correspondan á este concepto 

3 -
y otra de lo.5 Secuestros, sí los 
hubiese, redactadas ambas con 
sujeción al indicado modelo. 

2. " La Administración de Ha
cienda pú'dioa, también bijo su 
responsabilidad, confrontará os-
tas relaciones con los datos que 
obren en su poder, inclusos los 
inventarios de fincas, y formará 
la oportuna relaoion general de 
toda la provincia, por proceden
cias, partidosj udicíales y puo dos, 
con sujoccion al modelo n ú m e 
ro 2." 

Después que haya redactado 
esta ofietna la citada relación, y 
para que sea conocida, de las mu
nicipalidades, la publicará por 
suplemento en el Boletín oficial, 
totalizándola, y remitirá un ejem
plar á la Dirección de Propieda
des y Dtrechos del Ustado,- for
mando coa otro el registro de la 
provincia. 

3. " De las fincas que resulten 
enagonadas ántes ó con posterio
ridad al 1." de Julio de 18(17, y 
se hallen comprendidas eu los re
partimientos ooaoarjroal Estado, 
se liará en seguida la liquidación 
de cuotas distinguiendo lo que 
deba imputarse al Tesoro y lo que 
corresponda á los compradores, á 
quienes exigirá conforme á ins
trucción, asi como lo que adeu
den por cuotas anteriores, si ya 
no se hubiese verificado en v i r 
tud do la prevención 5.* de la 
circu'ar de 29 de Abril itltimo. 

4. " E l pago da las cuotns 
que - corresponda. al Estado por 
cualquiera de los tres indica
dos conceptos de bienes del 
Estado, Clero y Secuestros, no 
se formalizará sino después de 
vencidos los tres meses natu
rales del trimestre á que se 
refieran, previa liquidación y. 
consignación de su importe. A l 
efecto, y para justificar las can
tidades que se incluyan en los 
respectivos presupuestos de obli
gaciones, en los que ha de recla
marse el imparte do! trimestre 
anterior, expedirán y acompaila-
rán las Administraciones, certifi
cados de procedencias, en. que se 
expresen nominalmenta las fin
cas que durante él trimestre- de 
cuyo pago se trate, hayan sido 
adjudicadas y hecho suyas los 
compradores, consignando los 
nombres de estos, las fechas del 
pago del primer plazo, números 
del repart >, ó inventario en que 
consten aquellas, cuota anual y 
trimestral seilalada á cada una 
y parte proporcional que toea sa
tisfacer al Estado y á los com
pradores. Y deduciendo la suma 
que arroje esta liquidación, del 
total importe á que en fin del t r i 
mestre anterior viniera obligado 
el Tesoro, quedará demostrada la 
diferencia, ó sea Ja cantidad que 
se reclama por las fincas hasta 
entonces en administración. 

5. * E l certificado á que se 
contrae la prevención anterior 
t endrásn respectivay natural re
ferencia á las liquidaciones par
ciales que, á medida que los com

pradores realicen el primer plazo , 
deben ejecutarse por las Admi
nistraciones. Del resultado que 
ofrezcan se dará conocimiento á 
los municipios, á los efectos de la 
prevención segunda de la men
cionada circular de 29 de Abr i l 
ú l t imo. 

G.1 Sin perjuicio de la respon
sabilidad que pueda afectar á los 
funcionarios que, estando en el 
caso de reclamar á nombre del 
Estado, no lo hicieran por fincas 
sobro las cuales so imponga i n 
debidamente la contribución al 
mismo, responderán desde luego 
los Administradores y Oficiales á 
cuyo cargo con el negociado, de 
las cantidades que liquiden y for
malicen indebidamente con apli
cación al Tesoro público, por bie
nes que no haya administrado la 
Hacienda ó estén enagenados; 
siendo, por consecuencia, decuen
ta de los compradores ó de otras 
personas el abono de la contri
bución. 

Y" 7.' Si el recibo de esta cir
cular se hubiese llevado á efecto 
por completo la liquidación de 
que trata la prevención tercera 
de la de 29 de Abr i l , procederán 
sin levantar mano á verificarlo 
las Administraciones que se en
cuentren en este caso, d mdo to
das cuenta desde luego á la D i 
rección de Propiedades, del es
tado que ofrezca este servicio; y 
cada 15 dias, de lo que adelanten 
las que aun no lo den por termi
nado. 

Del mas exacto cumplimiento 
de las anteriores prevenciones 
depende que el Tesoro sea reinte
grado de las cantidades que ha
ya satisfecho indebidamente por 
la contribuoiou territorial, no 
ménos que el regularizar el pago 
sucesivo de las que realmente de
ba abonar el Estado, evitándose 
las formalizaciones indebidas 
que, con a l g ú n fundamento, se 
suponen hechas hasta aqui. En 
tal concepto, estas Direcciones 
generales creen oportuno anun
c ia rá V. S., para que á todos sir
va de gobierno, que no serán to
lerantes con los funcionarios que 
demuestren apatía ó indiforien-
cia en este importante asunto, 
esperando, por lo tanto, de la 
iniciativa y celo de V. S. que to
dos se estimularán para secundar 
con acierto las disposiciones v i 
gentes sobre este servicio y las 
que comprende la presento cir
cular. 

Sírvase V . S. acusar el recibo 
de la misma á l a Direcion general 
de Propiedades y Derechos del 
Estado, asi como de los ejempla
res que la acompañan; y al ha
cerlo, remitirá también á dicha 
Dirección un número del Boletín 
oficial en que publique la circu
lar y modelo, reclamando á los 
municipios la relación de que 
trata la prevención primera te
niendo V. S. entendido que pasa
do ol actual trimestre, no se ha
rá consignación para el pago do 
la contribución correspondiente 

J 



al Estado, sin que obren en. este 
Centro los suplementos de los 
Bpletiñes oficiales de que trata 
la prevención segunda.» 

Y á fin de que se llene debida
mente el importante servicio que 
reclama la ¿iuperioridad en la 
presinserta orden, se hace preciso 
que los Ayuntamientos, sin demo
ra cumplan con lo mandado en la 

Don N . 

— A 
prevención 1." de dichaórden, re
mitiendo á esta oficina la relación 
certificada de que lrat¡i la misma, 
teniendo ea cítenla que 'sé expedí-' 
ra por separado de los bienes del 
Miado, de secuestros y del Clero, 
svjetánd se en un todo al modelo 
núm. 10 que figura á continua-
cioñ., 

Esta Adminisk-acion no duda 
del celo y actividad que distingue 

N U M E R O 1.° 

d los respectivos Alcaides, y por. 
lo lanío, espera ver cumplimenta
da la orden de la Superioridad 
en el término de 15 dia¿, contados 
desde suirtserciqnenel Jioletin ofi-
et'l sin dar tugar á que se lomen, 
determinaciones encjfosas y siem
pre perjudiciales á las corporacio
nes. León 8de t'cbr rodé 1868.— 
S.gismundo García Aceveio 

Secretario del Ayunlamienló^de 

ta á la Certifico: que en el cuaderno de amillaramiento de la riqueza imponible de este pueblo, sujei 
contribución territorial, aprobado p o r i a Admistracion de Hacienda pública de! la provincia en . . . 
ó en sus apéndices unidos á los repartimientos délos años de . . . . . . sobre los que se ha 
girado el del cupo de dicha contribución correspondiente al presente año económico, la liquidación he
cha á los bienes del Estado, que radican en este pueblo, copiada al pié :de la letra, es la siguient»: 

Que eorrresponde. 
Número Jeé rden 

del 
amillaramiento 

6 apéndices. 
Conceptos de riqueza. 

Producto 
total. 

¡¡leudos. 

Fincas rústicas. 

Id. urbanas. 
Censos. 

Asimismo certifico: que en el repartimiento del cupo de la contribución territorial ' ó de inmuebles, 
cultivo y ganader ía del presente aflo econd.nica, la partida referente1 á los mismos bienes del 'Estado' 
es la siguiente: i ' 

Bajas. 

Escudos. 

Liquido ini ' 
ponihle. 

F.smtlos. 

Al propieta
rio. 

Escudos 

Al colono: 

Escudos. 

Niironro de ór-
den en el 

repartimiento. 
Conceptos de riqueza. 

Riqueza liquida 
imponible. 

Escudos. 

Cuota total de con
tribución, inclusos 

jos recargos. 

! Escudos. 

Observaciones. 

pafará perjuicio. Pradorreyd4d 
Eneró dé 1868.—Miguél Carro. 

Por rústico." V ; . i . 
Por urbano. . . . . . . 
Por censos. . ¡'. . . . . . 
Por . . . . . . 

Y por úl t imo, certifico: que el tanto por ciento con que ha salido gravada la riqueza, lo ha sido en 
esta forma. 

Por cupo para el Tesoro. . . . . • 
Por gastos municipales . 
Por idem provinciales. : 

, Por fondo supletorio. . 
Por premio de cobranza. 

Total. 

Y para que conste, en virtud de drden del Sr. Administrador de Hacienda pública, expido la presen
te en á de de 1808. 

M Alcalde, ffl Secretario 
V.°B.° 

. . NOTAS: 
1. ' Por los bienes procedentes del Clero y de Secuestros que además de los del Estado, adminístrela 

Hacienda, deberán formarse por separado las oportunas relaciones certificadas, conforme al procedente 
modelo, y cuando no existan en a l g ú n pueblo mas bienes que de,una procedencia, se hará constar así 
por medio de nota en la relación que corresponda expedir. 

Y 2." Cuando el Tesoro no pague lá!'contribucion, porqne.tenga la obligación de satisfacerla el co
lono de la finca, según el contrato dé arrendamiento, se expresará ésta circunstancia en la casilla de 
observaciones. 

Relación de' los indioí'lms dtf-t 
. pueblo de Crrajalijo ,\iJlyiiiiÍci-
' miento ¡la Villamjraiiel; que 

han couli-i'jmdo alalioto de las* 
desgracias de Filipinas'con'es-
presion de sus nombres y can
tidades. '• "; • 

R». cént. 

D. José García Rodríguez, 
eednomo. . . . . 10 » 

Mareos González, A l 
calde.. . . . ; . . •:. 2 '•••" 

Alejandro Piflán. . 4 » . 
Oomingó Castro. ;. .',, 2 »•: 
Froilán .Cascallana. • . : , 2 , » 
Fermín Rodríguez. . 1 16 . ' 
Jacinto Cascallana: ; " 1 Vi 
Juan Lozano. \ » 

; Ciriaco Fragua. '. . I n :! 
Vicente Castaño. . . 1 » 

Dpila Marcóla López.. ... 1 » 
D. Manuel Castro. '..'•'.'.•',». 98 

l'edro San, Juani . . •» 98 
Manuel Diez. j i . . .. » 71 

Doña.Liberata González. • » 71 
D. Tadeo González. . U~¡' » 50 

Joaquín Castro.. . "»' 48"" 
Doña Agustina •Cásádo¿' -.:;l! » 48 
D. Casimiro M á r t i n e z ' . 1 ' » 48' 
Doña Margarita 'Martínez,/;'•' 48'' 
D. Pedro AlvawZ;;;',;^1;^' •» 48 

; Joié 'pasádó. ; , / ' . . » 48 
'Mánúeí Mnñíz.'.:'. V . ' ' ' » . 48.-,i¡ 
Angel Cisneros. ..- • » 36 
Ángel Trapero.. . , » 36r;. 
Manuel San Juan'.'. •1.1 » 50 
Froilán Castaño. . . ! ,»:36 ; 
JuanAlvaréz.1 '" . ' ••.'•; ».24 
Manuel Castró Pere r . " . ' . » 24 
Férínin 'Péñálvó. ». 18 
Carlos Diez. i / ''>.^V'.'."'»'.18'' 

Doña Eugenia Sta..,Márta ' • 30 
D.. Félix Blauc'o..,. . ' . , . . 1 /» 

José Pástrana. . . .. 2 » , 
Total limosna recogida 

en este pueblo.. . . 39 12 

Grajalejo 28 de,Enero de 1868. 
— E l Alcalde, Marcos González, 
— E l Vicario, José García Rodrí
guez. '.; -

ANUNCIOS PARTICULARES. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

. . Alcaldía constitucional de 
Pradorrey. 

Puraque lá Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportunidad la rec

tificación del amillaramiento que 
hade servir de base al reparti
miento dé la contribución' terri
torial del año económico de 1868 
á 1869, se proviene.á los terrate
nientes asi vecinos como foraste
ros del municipio, presenten en. 
la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de 15 dias 

contados desde la inserción de es
te auuncio, en el Boletín oficial 
de la pnivincia relaciones de cual
quiera alteración que haya su
frido la riqueza en el corriente 
año, siendo de necesidad jus t i f i 
car debidamente las traslaciones 
de dominio, pues trascurrido d i 
cho término sin verificarlo lea 

LA BEBC1ANA: 
Ntievo servicio de carruajes. . 

Coche alternado de Astorga á Villa-
franca, i precios sumamente arregla
dos y en combinación con los trenes de 
la niuüana y tarde, y el que en breves 
días empalmará con otro tocho hasta 
Galicia. 

Administraciones, en Astorga, casa 
del Correo, en Ponferrada, Pedro Pe
queño, y en Vijlafranca, Francisco Fer
nandez, Parador de Bautista. 

Se ha extraviado el dia 6 del cor
riente un cerdo de'Juan Antonio Enr i 
que, vecino de la venta de la tuerta, 
sus senas son las siguientes: color blan
co de peso de 4 á.d arrobas á todo pe
le, la persona que sepa su paradero se 
servirá dar razón á su dueño. . . 

Impreop <|« F. Midoo y hermano. 


